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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores: 
Concejo Municipal de Perquín 
Departamento de Morazán 
Presentes. 

l. PARRAFO INTRODUCTORIO. 

De conformidad al Artículo 195 y 207 de la Constitución de la República, Artículos 5 y 
31 de la Ley de esta Corte y según Orden de Trabajo No. 037/2019 de fecha 3 de 
mayo de 2019, hemos efectuado Examen Especial a los Ingresos, Egresos, 
Proyectos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable en la Municipalidad de 
Perquín, Departamento de Morazán; al período comprendido del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2018. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL. 

Objetivo General 

Emitir una conclusión sobre el manejo de los recursos públicos y el cumplimiento de 
la normativa legal y técnica aplicable en la Municipalidad de Perquín, Departamento 
de Morazán; al periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018. 

✓ 

✓ Comprobar la adecuada ejecución de los egresos, mediante la evaluación 
aspectos relacionados con la autorización, registro, controles; y que los pagos se 
hayan efectuado de conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

✓ Evaluar los controles, legalidad, veracidad y pertinencia de las erogaciones en 
proyectos de inversión. 

✓ Verificar el cumplimiento de leyes especiales aplicables a la municipalidad. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN. 

Nuestro trabajo consistió en efectuar un Examen Especial a los Ingresos, Egresos, 
Proyectos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable en la Municipalidad de 
Perquín, Departamento de Morazán, al periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2018; de conformidad a las Normas de Auditoria Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 
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IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS. 

Los principales procedimientos ejecutados fueron: 

AREA DE INGRESOS Y CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMATIVA APLICABLE: 
✓ Verificamos el adecuado registro de la Mora Tributaria y las gestiones para la 

recuperación de la misma. 
✓ Verificamos la contratación de los servicios de Auditoria Externa. 
✓ Verificamos la correcta aplicación de la Ordenanza de Tasas. 
✓ Comprobamos la remisión íntegra y oportuna de los ingresos percibidos. 
✓ Verificamos las convocatorias y asistencias a reuniones por parte de los 

miembros del Concejo Municipal, específicamente la Segunda Regidora 
Propietaria. 

EGRESOS: 
✓ Verificamos el uso adecuado de los recursos provenientes del FODES 25% y 

75%. 
✓ Comprobamos que las erogaciones cuenten con la documentación de 

respaldo. 
✓ Verificamos la correcta aplicación de pagos en concepto de sueldos y dietas. 
✓ Verificamos los controles para el uso de vehículos municipales y distribució ~~~T.Aso~,'S 

. (i ~GIOIIA(b~ 
de combustible. ~ ~~ ,....-: .... (f'., ~ 

✓ Verificamos la legalidad en los gastos efectuados por la Municipalidad f!Ji !~) !1 
concepto de publicidad. ~\ ~ i~ 

1,)- !lt~ 
~ DIRECTOR "'.4 

PROYECTOS: .,_.LVAooi,t)-· 

✓ Verificamos que los pagos efectuados relacionados a proyectos cuenten con 
la respectiva documentación de respaldo. 

✓ Verificamos los procesos de contratación relacionados a la ejecución de 
proyectos bajo la modalidad de Licitación Pública y Libre Gestión. 

✓ Verificamos la legalidad de los gastos en proyectos y programas sociales 
ejecutados por la administración Municipal. 

✓ Verificamos el nombramiento y cumplimiento de funciones de los 
Administradores de Contratos. 

✓ Verificamos la publicación de Planes de Compra y de los procesos de 
Contratación de proyectos en COMPRASAL. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN. 

Como producto del Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable en la Municipalidad de Perquín, 
Departamento de Morazán, al periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2018; se determinaron las siguientes deficiencias: 

tts 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

1) USO INADECUADO DEL FODES 75%. 

Comprobamos que durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, el 
Concejo Municipal autorizó pagos por la cantidad de $8,660.80, con recursos FODES 
75%, incluyéndolos dentro del marco de la ejecución de los programas sociales: 
"Educación, Arte y Cultura" y "Fomento Integral de las capacidades, deporte y 
recreación de jóvenes y adolescentes"; verificando que dichas erogaciones no están 
contempladas en la normativa legal que regula el uso de dicho fondo, así: 

No. CONCEPTO MONTO 
1. Compra de alimentos v refriqerios para diferentes actividades $ 5,255.80 
2. Pago de servicios de transporte $ 1,315.00 
3. Contribuciones económicas para legalización de ADESCOS $ 865.00 
4. Contribuciones a equipo federado municipal $ 1,225.00 

TOTAL $ 8,660.80 

El Artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios, establece: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, 
deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las 
áreas urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio. Los fondos 
que se transfieren a las municipalidades de conformidad a lo establecido en la 
presente ley, no podrán comprometerse o servir de garantía para obligaciones que ~~"1~:.-f~9 
los Concejos Municipales pretendan adquirir. Los recursos provenientes del Fond ,l<-~••jjí•'I-~ 
Municipal podrán invertirse entre otros, a la adquisición de vehículos para el servici cu g il ~ ! g 
de recolección y transporte de basura, maquinaria, equipo y mobiliario y s ; t ~ ~ J; 
mantenimiento para el buen funcionamiento; instalación, mantenimiento y tratamiento ~:!RECTOR,....:~ 
de aguas negras, construcción de servicios sanitarios, baños y lavaderos públicos, '4LVAooi,c• 

obras de infraestructura relacionada con tiangues, rastros o mataderos, cementerios, 
puentes, carreteras y caminos vecinales o calles urbanas y la reparación de éstas. 
Industrialización de basuras o sedimento de aguas negras, construcción y 
equipamiento de escuelas, centros comunales, bibliotecas, teatros, guarderías, 
parques, instalaciones deportivas, recreativas, turísticas y campos permanentes de 
diversiones; así como también para ferias, fiestas patronales, adquisición de 
inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de las deudas institucionales 
contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por empresas estatales o 
particulares; incluyéndose del desarrollo de infraestructura, mobiliario y 
funcionamiento relacionados con servicios públicos de educación, salud y 
saneamiento ambiental, así como también para el fomento y estímulo a las 
actividades productivas de beneficio comunitario y programas de prevención a la 
violencia. Los Municipios que inviertan parte del recurso proveniente de este fondo 
para celebrar sus fiestas patronales, deberán mantener un uso racional de acuerdo a 
la realidad local." 

Los Artículos 1 O y 12 del Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios, establecen: 
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Artículo 1 O: "Del saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social, después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, 
los municipios util izarán el 80% para desarrollar proyectos de obras de 
infraestructura, en beneficio de sus habitantes; y el 20% para gastos de 
funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar este 20%, se tomarán del 
aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal. Se entenderá por gastos de funcionamiento, los que se destinan a 
procurar bienes y servicios cuya duración o efecto útil desaparece con el ejercicio 
presupuestario en que se realizan, tales como el pago de salarios, jornales, dietas, 
aguinaldos, viáticos, transporte de funcionarios y empleados, servicio de 
telecomunicaciones, de agua, energía eléctrica, repuestos y accesorios para 
maquinaria y equipo." 

Artículo 12: "El 80% del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios, éstos deberán invertirlo en obras de infraestructura en las áreas urbanas 
y rural y en proyectos dirigidos a satisfacer las necesidades económicas, sociales, 
culturales, deportivas y turísticas del municipio. Del 80% podrán utilizar hasta el 5% 
para gastos de preinversión. Se entenderán como gastos de preinversión para los 
efectos del presente Reglamento, los siguientes: Elaboración del Plan de Inversión ~~~1::0~~ 

del municipio; _ _ Ela_boración_ de carpetas técnicas; Consultorías; Publicación "'~••i\t, 
Carteles de L1c1tac1on Publica y Privada. Los proyectos deben ser formulados ~ ~ f t -~ ! ~ 
conformidad a las normas técnicas de elaboración de proyectos, contenidas en 1 1 % , ~ j ! 
guías proporcionadas por el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de ~ DIRECTOR "' • .l> 
Salvador y acorde a la reglamentación de la Corte de Cuentas de la República. Los J'"'tv,4oof-,c)-• 

Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar eficientemente los 
recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario responderán 
conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos". 

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal aprobó el uso de 
recursos FODES 75% para fines distintos a los establecidos en la normativa legal 
que regula dichos fondos. 

En consecuencia, se disminuyen los recursos del FODES 75% para inversión en 
obras de infraestructura y programas sociales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 11 de julio del año 2019, el Concejo Municipal expresa: "En relación 
a dicha observación , manifestamos que la compra de alimentos, refrigerios y 
juguetes, se hicieron basados en el Art. 31 numeral 6 del Código Municipal, el cual 
establece: son obl igaciones del Concejo: Art. 31 numeral 6- Contribuir a la 
preservación de la salud y los recursos naturales, fomento de la educación y la 
cultura, el mejoramiento económico-social y a la recreación de la Comunidad. 
Se anexa certificación de Acuerdo número seis, de Acta número Quince, de fecha 
veinte de noviembre del año dos mil dieciocho. 
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Corte de Cuentas ele la República 
El Salvador, C. A. 

En cuanto a la actividad 2, 3 y 5, estas están inmersas en los perfiles respectivos los 
cuales fueron aprobados y autorizado su ejecución en su momento en acuerdo 
número Tres de Acta número Uno de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho. Se 
anexa Certificación de Acuerdo Municipal." 

En nota recibida con fecha 9 de agosto de 2019, la Alcaldesa, el Síndico, Primer 
Regidor Propietario, Segundo Regidor Propietario y Tesorera Municipal, manifiestan: 
"Uso inadecuado del FODES 75%. En respuesta a la observación planteada, 
manifestamos que dichas erogaciones efectuadas están contempladas dentro de los 
perfiles "Educación arte y cultura y "Fomento integral de las capacidades, deporte y 
recreación de jóvenes y adolescentes". Por lo que por cada programa social 
demostramos que cada gasto efectuado se realizó cumpliendo con la normativa legal 
y técnica para llevarlos a cabo. 
Como Concejo Municipal cada año priorizamos la ejecución de proyectos y 
programas sociales con el fin de darle cumplimiento a lo que establece el Artículo 5 
de la Ley del FODES en cuanto al uso del FODES 75%, así como también 
amparándonos a lo establecido en los Art. 4 numerales 1, 4, 7, 8, 18 y lo 
contemplado en Art. 31 numerales 6, 7, 8 del Código Municipal. Los cuales 
establecen: Art. 5 Ley FODES. establece: "Los recursos provenientes de este Fondo 
Municipal, deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura 
en las áreas urbanas y rural, y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio. Los fondos 
que se transfieren a las municipalidades de conformidad a lo establecido en 1 '-'~~;~~~?~~ 
presente ley, no podrán comprometerse o servir de garantía para obligaciones q ~•:~~ .. t(f'~~ 
los Concejos Municipales pretendan adquirir. Los recursos provenientes del Fon ; ~ ~ ~ ; ¡ 
Municipal podrán invertirse entre otros, a la adquisición de vehículos para el servi _-& DIR ~ J §, 
de recolección y transporte de basura, maquinaria, equipo y mobiliario y s 1"'-ft _ECTOR " .:~ 

mantenimiento para el buen funcionamiento; instalación, mantenimiento y tratamiento "A00'-·t • 
de aguas negras, construcción de servicios sanitarios, baños y lavaderos públicos, 
obras de infraestructura relacionada con tiangues, rastros o mataderos, cementerios, 
puentes, carreteras y caminos vecinales o calles urbanas y la reparación de éstas. 
Industrialización de basuras o sedimento de aguas negras, construcción y 
equipamiento de escuelas, centros comunales, bibliotecas, teatros, guarderías, 
parques, instalaciones deportivas, recreativas, turísticas y campos permanentes de 
diversiones; así como también para ferias, fiestas patronales, adquisición de 
inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de las deudas institucionales 
contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por empresas estatales o 
particulares; incluyéndose del desarrollo de infraestructura, mobiliario y 
funcionamiento relacionados con servicios públicos de educación, salud y 
saneamiento ambiental, así como también para el fomento y estímulo a las 
actividades productivas de beneficio comunitario y programas de prevención a la 
violencia. 

Los artículos 4 numerales 1, 4, 7, 8, 18 y Art. 31 numerales 6, 7 y 8, establecen: 
Art. 4.- Compete a los Municipios: 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo local; (numeral 1) 
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2. La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y 
las artes; (numeral 4) 
3. El impulso del turismo interno y externo y la regulación del uso y explotación 
turística y deportiva de lagos, ríos, islas, bahías, playas y demás sitios propios del 
municipio; (numeral 7) 
4. La promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los 
problemas locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la 
población; (numeral 8) 

Art. 31 numerales 6, 7, y 8 
Art. 31 Son obligaciones del Concejo: 

1. Contribuir a la preservación de la salud y de los recursos naturales, fomento 
de la educación y la cultura, al mejoramiento económico-social y a la 
recreación de la comunidad; (numeral 6) 

2. Contribuir a la preservación de la moral, del civismo y de los derechos e 
intereses de los ciudadanos; (numeral 7) 

3. Llevar buenas relaciones con las instituciones públicas nacionales, regionales 
y departamentales, así como con otros municipios y cooperar con ellos para el ~~~'TAS o~ 
mejor cumplimiento de los fines de los mismos; (numeral 8) ~\.q.t-~!t h(f'q-1) 

i t tMt~\~· .,_ .., H ti .e: 
Según criterio del auditor señala que el haber aprobado el uso de recursos FOD 8\, ~ ¡~ 
para fines distintos a lo establecido en la normativa, disminuyen los recursos FOD ~ DIRECTOR~ .. () 

75% para inversión en obras de infraestructura y programas sociales, por lo que J'~iVA009.,t)-· 

consideramos que en ningún momento hemos efectuado mal uso del FODES 75% ya 
que dichos fondos fueron distribuidos para ejecutar proyectos de infraestructura así 
como la ejecución de programas sociales los cuales están debidamente aprobados 
en el presupuesto municipal para el ejercicio 2018. 
Según el criterio descrito por el auditor establece que la compra de alimentos y 
contribuciones económicas, así como pagos de servicios de transporte no están 
contempladas en la normativa que regula el uso del FODES 75%, lo cual 
consideramos que es cuestión de criterios de los cuales como administración nos 
respaldamos de dicho artículo para llevar a cabo cada programa social ya que el 
mismo artículo nos da la facultad para hacer uso del mismo para incentivar las 
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio, así 
como para el fomento y estímulo a las actividades productivas de beneficio 
comunitario y programas de prevención a la violencia; es decir que las actividades 
desarrolladas surgieron apegándonos a dicha normativa. 

En el perfil de educación, arte y cultura, dentro de la ejecución del programa social 
van enmarcadas las actividades principales a desarrollarse, las cuales han requerido 
erogaciones de pagos de alimentación, así como pagos de transporte, como parte 
complementaria a las actividades principales. 
En el siguiente cuadro se ha tomado muestras de algunas erogaciones relacionadas 
al pago de alimentos, estas van inmersas dentro de los componentes establecidos en 
el perfil tal como se describe a continuación: 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

FECHA 
QUE SE 
PAGÓ 

MONTO 
EROGADO 

DEL 
PERFIL 

ACTIVIDAD 
DESARROLLADA 

ACTIVIDAD ENMARCADA 
EN EL PERFIL 

RESPALDO 

14/05/2018 $ 54.75 

01/06/2019 $ 96.12 

23/07/2018 $ 170.00 

14/08/2018 $ 100.00 

21/08/2018 $ 249.26 

24/09/2019 $ 108. 00 

Reunión con juntas 
directivas de Fortalecimiento y seguimiento 
ADESCOS el día 9 de a las ADESCOS del municipio 
mavo 

Día de maratón 
estudiantil para 
prevención de 
consumo del tabaco, el 
día 31 de mayo de 
2018 

Jornada de 

Asamblea con líderes 
de ADESCOS para 
presentación del 
programa RUT, en 
coordinación con 
FISDL 
Compra de algodones 

- Fortalecimiento a los C.E. en 
actividades, convivios e 
intercambios culturales y 
otros. 
- Fortalecimiento del nuevo 
modelo de gestión educativa 
municipal y la capacidad 
pedagógica de los docentes a 
través de los sistemas 
integrados (foros, congresos, 
intercambios entre otros) 

Fortalecimiento y seguimiento 
a las ADESCOS del 
municipio. 

Impulso y desarrollo al XXII 
festival de invierno 

Fortalecimiento y seguimiento 
a las ADESCOS del municipio 

para niños y niñas, en Celebración de fechas 

Listado de 
asistencia, 
fotografías 

Solicitud, 
listados de 
asistencia 

Listado de 
asistencia 

Fotografías 

Fotografías 

01/10/2018 $ 500.00 el marco de la tradicionales como lo es día Fotografías 

10/12/2018 $ 1,000.00 

celebración del día del del niño 
niño 

Refrigerios 
actividades 

Actividades 
para 

de compra 
navideñas, 

de juguetes, 
refrigerios 

recreación para diferentes 
convivio de fin de año 

municipio 

para niños de las 
comunidades del 
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Por lo tanto demostramos que tanto las erogaciones detalladas en el cuadro anterior 
así como las demás que se ejecutaron durante el año cada una va justificada 
conforme al perfil en mención así como ejecutando dicho programa amparado a las 
disposiciones establecidas al inicio de nuestros comentarios. 

En relación a las erogaciones por pagos de transporte, dichos pagos van 
enmarcados dentro de las actividades de fortalecimiento a los centros escolares así 
como seguimiento al mismo, dentro de los que se encuentran: Traslados de jóvenes 
que estudian a distancia de la zona de los ex - bolsones hacia el complejo educativo 
de Rancho Quemado, así como el traslado de paquetes escolares hacia la zona alta 
del municipio, de igual forma transporte para actividades con jóvenes para desarrollo 
de actividades de fomento y estímulo en el desarrollo de programas de prevención a 
la violencia en nuestro municipio; por lo tanto consideramos que dichos pagos no 
están fuera del marco legal sino que van contempladas dentro de las disposiciones 
contempladas en el Artículo 5 de la Ley FODES. 

En el perfil de "Fomento in.tegral de las capacidades, deporte y recreación de jóvenes 
y adolescentes" consideramos que dicho programa se ha ejecutado cumpliendo con 

'7' ·•.•·• 

la normativa establecida tal como se señaló al principio de los comentarios ~"tAs 
0 

relacionados a la observación planteada. ~c.\~~~(%9 
Dentro del perfil están enmarcadas actividades a desarrollar tales como: torneos d : l,~ .... ;~ ~ 

,_ u U ti s • 
futbol intercomunitarios, así como torneos deportivos integrales con jóvenes, futbo ~; , ~ ! ; 
basquetbol, volibol, atletismo y natación. '->.; DIREcroR ~j 
En el marco del fortalecimiento a las diferentes disciplinas deportivas dentro del <'"'~LVAoo9. e)-: 

municipio, como municipalidad, se les brindó implementos deportivos tales como: ' 
juegos de uniformes, pelotas entre otros; con el objetivo de que cada equipo fomente 
la prevención de violencia a través de la participación ciudadana, especialmente en 
el ámbito juvenil por lo que consideramos que las contribuciones a los equipos, están 
enmarcadas dentro del marco legal. 
Es de hacer mención que dichos proyectos se han venido ejecutando desde años en 
donde se han realizado egresos que han sido señalados en la presente auditoria, 
que si hubiesen sido señalados por parte de la Corte de Cuentas desde un inicio nos 
hubiésemos abstenido de ejecutar dichos programas sociales. 
Anexamos copia de acuerdo de aprobación y ejecución del perfil, así como respaldos 
de las actividades descritas en las erogaciones por compras de alimentación y pago 
de transporte." 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES. 

La compra de alimentos y contribuciones económicas, no están contemplados en la 
normativa que regula el uso del FODES 75%, aun cuando estén descritos en un perfil 
no indica que puede hacerse uso de dichos recursos para tales erogaciones, de 
acuerdo a la normativa los recursos del FODES 75% deben aplicarse 
prioritariamente en servicios y obras de infraestructura o proyectos dirigidos a 
incentivar las actividades las descritas en el artículo 5, no en la realización de 
celebraciones o contribuciones económicas, ya que para eso se cuenta con los 

¡ , 
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Corte de C uentas de la República 
El Salvador, C'. A. 

fondos propios de los cuales pueden hacer uso siempre que no dejen de cumplir con 
sus obligaciones fijas, por lo tanto, consideramos que los comentarios emitidos por el 
Concejo no contribuyen a superar la deficiencia señalada y ésta se mantiene. 

2) FALTA DE CONTROLES EN LA EJECUCION DE PROYECTO DE 
MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL. 

Comprobamos que durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, el 
Concejo Municipal, ejecutó con recursos del FODES 75%, el proyecto "Reparación y 
Mantenimiento de Caminos Vecinales del Municipio de Perquín, Departamento de 
Morazán", verificando que no existen controles que justifiquen los trabajos realizados, 
según detalle: 

a) Se erogaron fondos por un monto de $36,198.28, en concepto de Alquiler de 
Maquinaria, pero no existen controles por el total de horas máquinas pagadas, 
(tractor, retro excavadora, camión cisterna, rodo y motoniveladora). 

b) No se elaboraron Contratos u Órdenes de Compra de bienes y servicios 
adquiridos por horas maquinas máquinas de tractor, Retro excavadora, 
camión cisterna, rodo y moto niveladora. 

-

El Artículo 121 , de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administra · ~:01::~f!9 
Pública, establece: "Para la recepción de los bienes adquiridos por sumini 'í;,~,~,~ 
deberá asistir un representante de la institución solicitante de la adquisición, ~jn~ ~ Ji 
quien se levantará acta para dejar constancia de la misma, a entera satisfacci 

O 
~ IRECTOR ~~ 

con señalamiento de los defectos que se comprobaren. 1 .,.,.LVAooi t~: 
Cuando se comprueben defectos en la entrega, el contratista dispondrá del plazo que ' 
determine el contrato, para cumplir a satisfacción, y en caso contrario, además, se 
hará valer la garantía de cumplimiento de contrato. 
Si el contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el 
contrato y procederá la imposición de sanciones, o en su caso, la extinción del 
contrato". 

Los Artículos 57 y 105 del Código Municipal establecen: 

Artículo 57: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma". 

Artículo 105: "Los municipios conservarán, en forma debidamente ordenada, todos 
los documentos, acuerdos del Concejo, registros, comunicaciones y cualesquiera 
otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones 
de cuentas o información contable para los efectos de revisión con las unidades de 
auditoría interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras 
de la Corte de Cuentas de la República ... " 
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La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal no implementó controles 
para las horas maquinas pagadas ni emitió órdenes de compra para la adquisición de 
los biénes y servicios. 

En consecuencia, no existen controles que garanticen que los servicios fueron 
proporcionados en su totalidad de acuerdo a lo pagado. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 11 de julio de 2019, el Concejo Municipal, manifiesta: "En relación 
al proyecto Reparación y mantenimiento de caminos vecinales del Municipio de 
Perquín del periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, 
presentamos los documentos en donde se demuestran todos los controles señalados 
como inexistente en el señalamiento, siendo estos: 

1. Controles del total de horas maquina (se anexa reporte diario de 
motoniveladora y odómetro inicial y final de rodo) 

2. Órdenes de compra." 

Con fecha 11 de julio de 2019, el Concejo presentó documentación del uso del rodo 
pero solo se describen el marcaje inicial y final no la cantidad de horas trabajadas y 
de la otra maquinaria no proporcionaron ningún control que evidencia las horas 
máquina trabajadas. 
De igual manera el Concejo presentó copias de las órdenes de compra relacionadas 
con la adquisición de material balasto del banco de materiales; sin embargo, no se 
presentó evidencia sobre los contratos u órdenes de compra de bienes y servicios 
adquiridos y pagados por las horas máquinas de tractor, retro excavadora, camión 
cisterna y pala mecánica. 

Con fecha 9 de agosto de 2019, el Concejo Municipal presentó 14 paginas de 
"Control de horas máquina trabajadas en el mantenimiento y reparación de la red vial 
municipal de Perquín, año 2018", y 6 copias de órdenes de compra de los bienes y 
servicios, pero corresponden al periodo de enero hasta abril de 2018, por lo que no 
se dan por válidas, por lo que, la deficiencia se mantiene por la falta de controles en 
las horas máquinas, la falta de contratos y órdenes de compra. 
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3) EROGACIONES EFECTUADAS SIN ACUERDO PREVIO DEL CONCEJO 
MUNICIPAL. 

Comprobamos que durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2018, la 
Tesorera Municipal efectuó erogaciones por un monto total de$ 6,921.55, los cuales 
no fueron acordados previamente por el Concejo Municipal, según detalle: 

FONDO MUNICIPAL 
FECHA CONCEPTO/ BENEFICIARIO CHEQUE MONTO 

8/5/2018 Apoyo para gastos médicos/ Xiomara Esperanza Sáenz 0001240 $ 40.00 
Nolasco. 

14/5/2018 Apoyo para gastos médicos/ María Elena García Gómez 0001248 $ 35.00 

16/5/2018 Compra de suministros para apoyo en velaciones / Melvin 0001249 $ 95.45 
Enemías Argueta Herrera 

25/5/2018 Apoyo para gastos médicos a persona que padece 0001271 $ 30.00 
problemas renales / María Francisca Nolasco de Nolasco 

25/5/2018 Pago por compra de 8 ataúdes/ Nahín Arnelge Ferrufino 0001276 $ 1,350.00 
Benítez 

11/6/2018 Compra de suministros para apoyo a velaciones en el 
Municipio/ Angel García Argueta 

0001295 $ 222.70 

20/6/2018 Compra de materiales (poleas) para garrucha de paso sobre 0001298 $ 200.00 
Rio Neqro a Las Troias/ José Evelio Ramos -

28/6/2018 Compra de productos como apoyo a velaciones en familias 0001329 $ 354.4.2f. ~~lASo 
de escasos recursos del Municipio/ José Armando Argueta ..,\~()\ON,4( % 9 
Apoyo para cubrir gastos de operación de hijo/ Santos 5o.

1
i , ··~--~ 2/7/2018 0001332 $ f , ~ 7;:~ 

Benítez Martínez a:: • ~ se 
Pago de alimentación para asistentes a asamblea ''r> ) ~ ¡~ 

3/7/2018 informativa por traspaso de Mancomunado de Asociación de 0001333 $ 319.~ ~ DIRECTOR .,. ._r, 
,l. • 

Municipios del Norte de Morazán/ INOTEC S.A de C.V. ~IIAOOP.,c)-• 

10/7/2018 Compra de arreglos florales para eventos fúnebres en el 0001344 $ 100.00 
Municipio/ Carlos Alberto Aguilar 

16/7/2018 Compra de 175 tarjetas para registros sobre pagos de 0001347 $ 262.25 
contribuyentes/ Rolando Wilfredo Díaz Rodríguez 

17/7/2018 Apoyo para gastos médicos/ María Lucinda Sorto. 0001348 $ 15.00 

25/7/2018 Compra de 2 ataúdes para apoyo a personas de escasos 0001349 $ 270.00 
recursos económicos/ German Edilberto Nolasco Nolasco 

31/7/2018 Apoyo para cubrir gastos médicos/ Zenia Lourdes Pérez 0001380 $ 50.00 
Compra de alimentación a personal operativo y 

9/8/2018 administrativo por capacitación sobre Salud Mental/ Juana 0001383 $ 100.00 
Dfaz Argueta 

9/8/2018 Apoyo para asistir a cita médica / Ana Treio de Viqil 0001384 $ 50.00 

9/8/2018 Apoyo para asistir a cita médica/ María Alicia Nolasco de 0001385 $ 50.00 
Gómez 

9/8/2018 Apoyo para operación / Euqdomilia López 0001386 $ 50.00 

24/8/2018 Apoyo en pago de transporte para asistir a tomografía/ Juan 0001403 $ 65.00 
Bautista Gómez Vigil 

27/8/2018 Apoyo para qastos médicos/ Santos Benítez Martínez 0001406 $ 40.00 

30/8/2018 Compra de refrigerios para reunión de Comisión Municipal 0001437 $ 22.50 
de Protección Civil/ Neida !liana Rodríguez 

30/8/2018 Apoyo para cita médica en San Miguel/ Dominga Nolasco 0001438 $ 50.00 
de Argueta 
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FONDO MUNICIPAL 
FECHA CONCEPTO/ BENEFICIARIO CHEQUE MONTO 

3/9/2018 
Apoyo económico a empleada para gastos médicos de su 

0001439 $ 200.00 
hiio / Carolina Esmeralda Díaz de Reves 
Compra de alimentación para celebración del día del 

3/9/2018 empleado municipal y taller de formación sobre salud sexual 0001440 $ 248.00 
con empleados municipales/ Joel Orestes Guevara 

3/9/2018 
Apoyo por traslado de paciente que fue operada en Hospital 

0001442 $ 160.00 
Rosales/ José Arístides Rodríquez Martínez 

3/9/2018 Apoyo económico/ José Osciel Argueta Nolasco 0001443 $ 40.00 

4/9/2018 Apoyo para asistir a cita médica/ Ana Coralia Gómez de 0001445 $ 30.00 
Rodríguez 

19/9/2018 
Compra de lazo para garrucha en comunidad Las Trojas/ 0001459 $ 71.50 
Tesorería Municipal de Perquín 

2/10/2018 
Apoyo para asistir a cita médica/ Dominga Nolasco de 0001492 $ 40.00 
Arqueta 
Pago de transporte como apoyo para traslado de San 

4/10/2018 Salvador a Zona Alta del Municipio por tratamiento médico/ 0001496 $ 150.00 
Ornar Enrique Guevara 

5/10/2018 Pago por 3 ataúdes / Nahin Arnelge Ferrufino Benítez 0001503 $ 500.00 

17/10/2018 0000001 $ 405.00 Compra de 3 ataúdes/ German Edilberto Nolasco Nolasco -:i~lASo 
21/12/2018 

Compra de alimentación para celebración de fin de año con 
0000115 $ 390.~ 

:,~ tGIOII~(: 9 ··ÍI• . .-empleados de la Municipalidad/ Joel Orestes Guevara 
l), ~~~ 

Sub Total $ 6,056J ¡), ~ . sel ¿¡; a, . 
FODES 25% t, ;> ~ ~e · 

DIRECTOR "'.-4.() . 
FECHA CONCEPTO/ BENEFICIARIO CHEQUE MONTO ~ :f~L VADO?-, t)-· 

Compra de alimentación a personal operativo y 
15/5/2018 administrativo en taller sobre drogas y alcoholismo/ Teresa 0001180 $ 90.00 

Hernández 
Pago por alquiler de grúa para traslado de vehículo 

30/8/2018 municipal desde Yoloaiquín a taller en Jocoaitique/ Adán 0001 328 $ 77.78 
Martínez Hernández 

30/8/2018 
Compra de pasteles para celebración de día del empleado 

0001329 $ 50.00 
municipal/ Osear Rene Díaz G 

3/9/2018 
Pago de alimentación para reuniones del Concejo 0001331 $ 283.00 
Municipal/ Teresa Hernández 

3/9/2018 
Pago de alquiler de vehículo para uso institucional/ Edwin 0001332 $ 213.32 
Fredy Recinos Ventura 

7/1 2/2018 
Pago de alimentación para reuniones ordinarias del Concejo 

0000063 $ 151.15 
Municipal/ Teresa Hernández 

Sub Total $ 865.25 
TOTAL DE MAYO A DICIEMBRE DE 2018 $ 6,921.55 

El Artículo 91 del Código Municipal, establece: "Las erogaciones de fondos deberán 
ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al tesorero 
para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente consignados en el 
presupuesto municipal aprobado, que no necesitarán la autorización del Concejo." 

El Artículo 13 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2018 de la 
Municipalidad de Perquín, establece: "De los Gastos Fijos; Para los efectos de la 
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ejecución y control de este presupuesto, se entenderá como gastos fijos, aquellos 
que se pagan por duodécima parte, correspondiente a una parte a cada mes, tales 
como los sueldos de empleados permanentes, dietas, aportaciones patronales a 
instituciones de seguridad pública y privada, servicios de Energía Eléctrica, 
comunicaciones, combustibles y otras contribuciones por cuotas fijas, también se 
tomarán aquellos gastos que en su momento son parte fundamental para el 
funcionamiento administrativo y operativo de esta municipalidad, etc. Para los cuales 
no será necesario acuerdo específico para cada erogación. 

La deficiencia se originó debido a que la Tesorera efectuó los pagos sin contar con 
acuerdo previo del Concejo y debido a que la Alcaldesa y el Síndico Municipal 
legalizaron la documentación con el DESE y VISTO BUENO. 

Lo anterior, genera falta de transparencia en la utilización de los recursos 
municipales por la cantidad de$ 6,921.55. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En nota de fecha 1 O de julio de 2019, la Tesorera Municipal, manifiesta: "Para la 
realización de los pagos de las obligaciones contraídas por la Municipalidad se ha 
considerado el presupuesto de ingresos y egresos aprobados por el Concejo 
Municipal, donde han sido considerados todos los gastos presentados en esta .....:::::;m;';:::::,..._ 

observación, ya que desde tesorería hoy con el sistema mecanizado que se pose ~ c.~\~~~!/)~"' 
no se puede realizar un pago si antes no han sido considera .f°~~••."'~ 
presupuestariamente, esto para el caso de los fondos municipales. ~ ~ ~ . ) : ~ 
Para el caso el 25% es de igual forma todas las erogaciones realizadas es .,, i º'Rtc ~ ~f !, 
documentadas en el presupuesto municipal vigente. y ampliados su explicación en ".,,(,.,_. 'ºR •. >4'> 
Disposiciones Generales del presupuesto en su art. 13 comparto un extracto de ella; DoR , c. 
"también se tomarán aquellos gastos que en su momento son parte fundamental 
para el funcionamiento administrativo y operativo de esta municipalidad." Es de 
sobreentender que los gastos del 25% mencionados en su observación son parte 
fundamental en el funcionamiento administrativo y operativo de la municipalidad y 
para los cuales no se necesitara acuerdo específico para su erogación." 

En nota de fecha 11 de julio de 2019, el Concejo Municipal, manifiesta: "En cuanto a 
erogaciones efectuadas sin acuerdo previo del Concejo Municipal manifestamos que 
muchas de las erogaciones, si tienen acuerdo Municipal específico previo, de las 
cuales se anexan las respectivas Certificaciones, las que no tienen acuerdo 
municipal específico, estas actividades están inmersas en los respectivos perfiles, los 
cuales fueron aprobados y autorizado su ejecución en Acuerdo número tres de Acta 
número Uno de fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se anexa Certificación de 
Acuerdo Municipal, además en la Ratificación y Aprobación del Presupuesto 
Municipal para el ejercicio fiscal 2018, junto con el presupuesto se aprobaron las 
Disposiciones Generales (Art. 13.- Para los efectos de la ejecución y control de este 
presupuesto, se entenderán como gastos fijos, aquellos que se pagan por duodécima 
parte, correspondiente a una parte a cada mes, tales como los sueldos de 
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empleados permanentes, dietas, aportaciones patronales a instituciones de 
seguridad pública y privada, servicios de Energía eléctrica, comunicaciones, 
combustibles y otras contribuciones por cuotas fijas, también se tomaran aquellos 
gastos que en su momento son parte fundamental para el funcionamiento 
administrativo y operativo de esta municipalidad, etc. Para los cuales no será 
necesario acuerdo específico para cada erogación) (Art. 18.- No será necesario 
Acuerdo o Resolución para erogaciones en el pago de dietas de los miembros del 
Concejo Municipal, salarios permanentes, aguinaldos, servIcIos básicos, 
subvenciones mensuales a instituciones culturales o de beneficencia y demás gastos 
fijos debidamente consignados en el presupuesto, para los cuales bastará que haya 
crédito presupuestado y fondos disponibles para efectuar los pagos. De igual forma 
se autoriza al contador municipal sin previo acuerdo de concejo realizar 
reprogramaciones presupuestarias en sistema contable, siempre y cuando este no 
aumente ni disminuya el monto total presupuestado en los fondos de 25 
%funcionamiento, fondo propio y de cuentas madres del 75% Inversión a cuentas 
especificas; no así los incrementos o disminuciones al monto total del presupuesto, 
tendrá que ser aprobado y acordado por el concejo municipal).- dentro de las cuales 
también están amparados muchos gastos." 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES. 

Con respecto a los comentarios emitidos con fecha 11 de julio de 2019, comentamos 
que la condición reportada se mantiene ya que no existe acuerdo previo del Concejo 
ni están descritos de manera específica en el Presupuesto Municipal y las 
Disposiciones Generales las erogaciones efectuadas; sin embargo, ya no se incluyen 
en la observación los gastos respaldados con las certificaciones de los acuerdos 
municipales presentados por el Concejo, y que son necesarios para el 
funcionamiento administrativo y operativo de la Municipalidad. 

Con relación a los comentarios y documentación presentada con fecha 9 de agosto 
de 2019, comentamos que la certificación del acuerdo presentado por el Concejo es 
de fecha 8 de enero de 2019, por lo que no aplica para este periodo de examen, por 
lo que la deficiencia se mantiene . 
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VI. CONCLUSION DEL EXAMEN. 

Comprobamos que la municipalidad cumplió con la normativa legal y técnica 
aplicable a los ingresos y egresos, de igual manera cumplió con los aspectos de 
legalidad, veracidad y pertinencia de las erogaciones en proyectos de infraestructura, 
ejecutados, durante el periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 
2018. 

VII. RECOMENDACIONES. 

Al Concejo Municipal: 
1 . Acordar previamente todas las erogaciones de fondos que no estén debidamente 

consignados en el Presupuesto Municipal aprobado. 

VIII. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORIA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORIA. 

Revisamos dos informes de Auditoria Interna emitidos durante el periodo de examen, 
según detalle: 

✓ 

Constatamos que dichos informes fueron remitidos a la Corte de Cuentas de la 
República y no presentan hallazgos de auditoria que puedan ser retomados para 
nuestro examen. 

Así también verificamos que durante el periodo del 01 de mayo al 31 de diciembre de 
2018 no se contrataron los servicios de Auditoria Externa. 

IX. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR. 

No se realizó seguimiento a la auditoría practicada al periodo comprendido del 01 de 
enero al 30 de abril de 2018, debido a que se está ejecutando de forma simultánea 
con este examen. 

X. PARRAFO ACLARATORIO. 

Este Informe se refiere al Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable, en la Municipalidad de Perquín, 
Departamento de Morazán; al periodo comprendido del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2018; razón por la cual no se expresa opinión sobre la razonabilidad de 
las cifras presentadas en los estados financieros y ha sido preparado para ser 
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notificado al Concejo Municipal de Perquín y para uso de la Corte de Cuentas de la 
República. 

San Miguel, 23 de agosto de 2019. 
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